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	Tema

	Contratación, solidaridad y representación en Uniones Temporales, buena fe contractual.

	CRM

	51460

	Problema(s) jurídico(s)

	La entidad consultante solicitó concepto jurídico frente a las consecuencias que puede tener el presunto incumplimiento de las obligaciones de uno de los integrantes de una Unión Temporal respecto la ejecución general de un contrato, así como su eventual incidencia en las resultas del concurso público adelantado.

	Análisis jurídico

	Hace parte de la potestad discrecional del acreedor, en este caso la administración, exigir el cumplimiento contractual por uno, varios o todos los miembros integrantes del mecanismo asociativo, quienes se constituyen en deudores solidarios en los términos de la propuesta y el contrato.

La representación legal de las uniones temporales tiene facultades amplias para ventilar, discutir, convenir, decidir o notificarse de aquellos asuntos de índole contractual que involucren a la unión temporal.

Los particulares como colaboradores de la administración pública deben honrar los compromisos contractuales, y a los integrantes de la administración pública, a tomar las medidas legal y contractualmente pactadas para garantizar el fin último de la contratación que es la prestación efectiva del servicio.

	Respuesta

	La omisión en la ejecución contractual, por parte de alguno de los integrantes de la unión temporal, posterior a la celebración del contrato, no tendría la virtualidad de generar vicios en la ejecución de este. En el evento en el que el informe del supervisor cumpla los requisitos previstos en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (sobre imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento), la entidad pública está habilitada para iniciar el procedimiento sancionatorio contractual, el cual debe adelantarse mientras la administración conserve la competencia y su facultad sancionatoria, vale decir, previo a la suscripción del acta de liquidación del contrato, o a que se profiera el acto administrativo que ordene su liquidación unilateral.

En principio, las controversias existentes entre los miembros de la unión temporal solo a ellos les podría originar responsabilidad; ello no incide en el cumplimiento del contrato, que como se dijo, debe determinarlo el supervisor. Conforme con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, es deber de los supervisores verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales previo a emitir la respectiva certificación, so pena de las responsabilidades que puedan derivarse del inadecuado ejercicio de esta labor, tal como lo señala la norma.
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